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CARTAS AL  EDITOR

Ética, nuevas formas de morir
y  donación de órganos

Ethics,  new  ways of  dying and  organ donation

Escudero  et al. han  comentado  el  caso  de  un  paciente  con
síndrome  de  hipertensión  intracraneal  al  que  se le  realiza
una  craniectomía  descompresiva  y  acaba  siendo  donante
de  órganos1.  La craniectomía  evita  que  el  paciente  evolu-
cione  rápidamente  hacia  muerte  encefálica,  pero  fracasa  al
no  propiciar  una recuperación  neurológica.  Ante el  pronós-
tico  catastrófico,  los  profesionales  se plantean  interrumpir
la  asistencia  ventilatoria.  Finalmente,  para  maximizar  las
posibilidades  de  la donación  optan  por facilitar  la  muerte
por  criterio  neurológico  comprimiendo  con un  vendaje  la
masa  cerebral  previamente  liberada  de  la presión  gracias  a
la  craniectomía.  Justifican  esta intervención  sobre  la base
de  que  la craneoplastia  con  vendaje  puede  ser  conside-
rada  «éticamente  similar  a  otras  formas  de  limitación  del
tratamiento  de  soporte  vital»  y  de  que  «añade  un innega-
ble  valor  social  ya  que  facilita  la  donación  de  órganos  para
trasplante».

El  caso  plantea  tres  interrogantes.  En  primer  lugar,
¿puede  el  uso  de  un  vendaje  compresivo  con  el  fin de  pro-
vocar  un  daño  neurológico  total  e  irreversible  considerarse
una  limitación  del  tratamiento  de  soporte  vital?  Por  su  propia
naturaleza,  el  vendaje  no  es ni  una  limitación  terapéutica
ni  una  limitación  de  técnicas  de  soporte  vital. Tampoco
está  clínicamente  indicado.  Involucra  una  acción motivada
por  la intención  de  provocar  una  muerte  encefálica  y  que
acaba  provocándola.  El carácter  activo,  la intención  y  la
causalidad  son  criterios  comúnmente  invocados  para  dis-
tinguir  las  conductas  médicas  que  causan  la muerte  de
las  que  simplemente  dejan  morir. Caracterizar  la craneo-
plastia  con  vendaje  como  una  limitación  del  tratamiento
de  soporte  vital  constituye  una  contorsión  semántica  para
referirse  a  una  muerte  médicamente  asistida  o  inducida.
Recurrir  a  ficciones  morales  para  que  las  decisiones  sobre
el  final  de  la vida  no  violen  la  norma  tradicional  que  prohíbe
causar  la  muerte  (máxime  si es  para  facilitar  la  donación)
seguramente  evita  la  alarma  social,  pero  crea  confusión  y
escamotea  el  debate normativo  y  la  deliberación  que  deben
acompañar  a  estas  prácticas2.

En  segundo  lugar,  el  paciente  aún  conservaba  ventila-
ción  espontánea  y  mínima  actividad  cortical.  Daños  análogos
---o  mayores---  padecen  quienes  se encuentran  en  estado

vegetativo  permanente.  ¿Considerarían  los autores  acepta-
ble llevar  a  cabo  acciones  análogas  sobre  otros  enfermos
sin  posibilidad  de  recuperación  neurológica,  para  que  sus
órganos  pudieran  ser  extraídos?

Por  último,  ¿bajo  qué  condiciones  es  aceptable  tratar  a
un individuo  que  todavía  no  ha  fallecido  como  un  medio
para  que  se convierta  en  donante  de órganos?  ¿Es  acepta-
ble realizar  intervenciones  que  no pueden  beneficiar  a  ese
individuo  sin  su  consentimiento  explícito?  ¿Cómo  asegurar
que  las  decisiones  sobre  el  final  de  la vida  en  un paciente  se
adoptan  independientemente  de toda decisión  acerca de  la
donación  para  que  esta opción  no  comprometa  los  cuidados
que  se  le  deben?3---5.  En  el  caso  comentado,  la  perspectiva
de  la  donación  condiciona  la  opción  por  el  vendaje.  Esto no
resultaría  problemático  si  el  propio  paciente  hubiera  con-
sentido  de forma  válida  ese  modo  de morir  y  ese  destino
para sus órganos.  Sin  embargo,  el  paciente  no  disponía  de
instrucciones  previas  y  tampoco  consta  que  sus  preferencias
fueran  exploradas  a  través  de  su familia,  que  solo  fue  infor-
mada  a  posteriori  de las  razones  de  la  decisión  adoptada  por
el  equipo y de sus  posibles  consecuencias.  Coincidimos  con
los  expertos  en ética  consultados  en  que  «los  profesionales
sanitarios  implicados  deben  realizar  todo  lo posible  para  que
se  pueda  cumplir  su voluntad  [del  paciente]».
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Más aclaraciones sobre la
limitación del tratamiento de
soporte vital y donación de
órganos

Further  clarifications  on  the  limitation of
life-sustaining treatment  and  organ donation

Sr. Director:

En respuesta  a las  cuestiones  planteadas  por Rodríguez-Arias
relacionadas  con  el  texto  Craneoplastia  con  vendaje.  Nue-
vas  formas  de  limitación  del  tratamiento  de soporte  vital  y
donación  de  órganos1,  deseamos  aclarar  los  siguientes  con-
ceptos:

1.  El  vendaje  compresivo  no  es la causa de  la  muerte.  El
paciente  fallece  como  consecuencia  de  sus  lesiones  cere-
brales  ya  que  tenía  un  traumatismo  craneoencefálico
grave  (escala  coma  de  Glasgow  3, ausencia  de refle-
jos  troncoencefálicos,  EEG  plano  en  hemisferio  cerebral
izquierdo  y presilencio  en hemisferio  derecho).  Es  decir,
una  situación  pre-mortem  sin  ninguna  posibilidad  de
recuperación.

2.  En  nuestra  opinión,  la  craniectomía  descompresiva  (CD)
tiene  la  misma  categoría  que  cualquier  otra  técnica
de  soporte  vital,  y por lo tanto,  es susceptible  de ser
retirada  siempre  que  se considere  innecesaria.  La limi-
tación  de tratamiento  de  soporte  vital  (LTSV), consiste  en
no  añadir  o  retirar  tratamientos  que  únicamente  sirven
para  prolongar  artificialmente  la  vida  de  un paciente.
En  este  caso,  la  CD ya  no  cumplía  su  objetivo  y  era
un  tratamiento  fútil  que  impedía  la  evolución  natural
del  paciente  a  muerte  encefálica  (ME),  prolongando  su
agonía  de  modo  similar  a  como  lo haría  un  respirador
artificial.  Revertir  el  efecto  de  la  CD  mediante  la  repo-
sición  ósea,  exigía  llevar  al  paciente  a quirófano,  algo
totalmente  desproporcionado  en su situación  clínica.
El  vendaje  craneal  imita de  forma  parcial  la  reposi-

ción  del  hueso,  luego  se puede  considerar  una  forma  de
LTSV.

3.  La  LTSV  consensuada  entre  los  profesionales  sanitarios  y
realizada  con el  máximo  acuerdo  familiar  posible,  es  una
práctica  éticamente  correcta,  aceptada  internacional-
mente,  acorde  a las  recomendaciones  de cuidados  al final
de  la  vida  de la  SEMICYUC2---4,  y  al  marco  legal  español. La
LTSV  ahorra sufrimiento  a la  familia  y  evita  un  consumo
innecesario  de recursos.

4.  Si  se realiza  LTSV  mediante  extubación  terminal,  la
muerte  se produce  por criterios  cardiocirculatorios;  con
el  vendaje  compresivo  craneal,  el  paciente  fallece  por
criterios  neurológicos  en  muerte  encefálica.  En  ambos
casos,  el  resultado  es el  mismo,  el  fallecimiento  del
paciente,  siempre  a  consecuencia  de su traumatismo  cra-
neoencefálico.

5.  El equipo  médico  eligió  la craneoplastia  con  vendaje
(CV)  como  la  forma  más  similar  a la  evolución  natural
que  hubieran  tenido  sus  propias  lesiones  neurológicas.  Se
consensuó  con  la familia  la LTSV,  informándoles  extensa-
mente  de la CV  y sus  consecuencias.

6.  Posteriormente,  el  paciente  falleció  en muerte  encefá-
lica.  Solo  en  ese  momento,  el  coordinador  de  trasplantes
se  puso en  contacto  con  la  familia.  Al  no  existir  volun-
tades  anticipadas,  y  por expreso  deseo familiar  (dato
que  sí  consta  explícitamente  en  nuestro  trabajo)  fue
donante  de  6 órganos,  regalando  55,8  años  de vida  a
los  receptores5,  y convirtiendo  la  muerte  en  un  acto de
solidaridad.

Queremos  manifestar  expresamente  nuestro  compromiso
ético  y  profesional  a  favor  de la  calidad  sanitaria  en  los
cuidados  al  final  de la vida,  y la  donación  de órganos,  es
una  parte  muy  importante  de este  final.  La buena  práctica
médica  (bajo  estrictos  criterios  éticos  y  legales)  nos  obliga
a  promover  y facilitar  la donación  de órganos.  Es  un  com-
promiso  ineludible  ya  que está  en  juego  la vida  de  muchos
pacientes.

Esta  carta  la  suscriben  la  totalidad  de los autores  del
artículo  mencionado1,  aunque  por  motivos editoriales  no
puedan  figurar  todos.
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